
ti) jii 

'.are 

í b l i , 

l i 

cío 

as d, 

nía?) 
a SI}, 
' i.. 
• Sí 

arcíJ 

Año XXX.-—Núm 12 Lúnes 12 de Enero de 1891. Tomo ' —-Pág. 53 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.)x 
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F a r t e m i l i t a i ? . 

aOBISRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 12 de Enero de 1891. 
Parada v vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.—Jefe 

de dia, el Comandante D. Cárlos Carlés.—De Ima
ginaria, el Sr. Coronel D. León Elola.—Hospital y 
provisiones, Caballería.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 23 
del actual, se ha señalado el dia 31 de Enero próximo 
á las diez de su mnñana, para contratar en subasta 
pública el suministro de 800 toneladas de carbón pro
cedente de Australia ó del Japón, para el servicio de 
las máquinas elevatorias del agua de Carriedo, bajo 
el tipo de pfs. 14£00 tonelada, si fuere de Australia 
y de pfs. 12*00 tonelada si del Japón. El acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas-Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para conoci
miento del público, el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
en pliegos cerrados, durante la primera m-dia hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que • acredite haber consignado como garantía provi
sional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 224'00 para el que deseare sumi
nistrar carbón de Australia, ó la cantidad de pfs. 192*00 
para el procedente del Japón, depositadas al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general 
de Hacienda, ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo tipo para cada tonelada de 
carbón, exceda al s ñalado. Al principiar el acto del 
remate, se leerá la instrucción de subastas y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Den N . N . vecino de con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
tarla del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 

Gaceta oficial He fecha . . . . (aquí la fecha) y 
los requisitos y demás obligaciones que han de 

Jegir en la contrata del suministro de 800 toneladas 
ue carbón de Australia ó del Japón, para el servicio 
ue las máquinas elevatorias del agua de Carriedo, se 
compromete á tomar por su cuenta dicho servicio, 
bajo el tipo de (aquí el importe en letra y gua-
rísmo) ia tonelada de carbón de (aquíj la 
Procedencia) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar el suministro de 800 toneladas 
116 carbón de Australia ó del Japón. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar
iano. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i86 i . ) 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FIL1P1NS. 

Don Pablo Comasos y Cebrian y D. Cárlos La-
roder, Administrador é Interventor de Hacienda, que 
fueron de la provincia de Isabela de Luzon, por si 
ó por medio de apoderado se presentarán en el Ne
gociado de exámen de Cuentas del Tesoro de esta 
Intervención general, en horas hábiles de oficina para 
enterarles de un asunto que les conciernen. 

Manila, 9 de Enero de 1891.—Nicolás Cabañas. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FIPIL1NAS. 

Por decreto de esta fecln, ha sido autorizado el 
vecino del pueblo de Daet (Camarines Norte) D. Ven
tura Rodríguez, para rifar en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del próximo mes de Abril , 
un carruaje victoria Manila, enganchado á una pa
reja de caballos moros, y avaluado todo por D. Ma
nuel Charvet, en la cantidad de pfs. 500, adjudicán
dose al que obtenga el número análog'o al del pre
mio mayor de dicho sorteo. 

La rifa se compondrá de 125 papeletas al precio 
de pfs. 4 una, conteniendo 360 números el billete y 
pudiendo recojerse el objeto rifado en la cabecera de 
dicha provincia, del poder del depositario D. Nicolás 
Pascual. 

Lo que se anuncia en la Gaceta en cumplimiento 
de lo prescrito en el Reglamento vigente del ramo 
y para general conocimiento. 

Manila, 7 de Enero de 1 8 9 1 R e g ü e i f e r o s . 

El dia 13 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre se verificará el 
l.er sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 5 de Enero de 1891.—Walfrido Regüeiferos. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E FILIPINAS. 

A las diez de la mañana del dia 13 del actual, 
se venderán en pública subasta en el Registro de esta 
Aduana, los efectos siguientes: 

107 kilos neto piedra blanca en adornos para Chi
nas, su valor pfs. 15'00. 

8 1̂ 2 kilos perfumería, su valor pfs. S'OO. 
830 gramos pasamanería de seda y algodón para 

jupaos de chinos, su valor pfs. 2*00. 
Manila, 3 de Enero de 1891.—El Administrador 

Central, Ricardo Alvarez. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 16 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 5.° 
concierto público y simultáneo, ante esta Adminis
tración Central y la Subalterna de Hacienda de Islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el edificio que fué Administración de Ha
cienda de la indicada provincia, bajo el tipo de ochenta 
y ocho pesos, noventa y nueve céntimos, pfs. 88^9, 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papal del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condiciones 
y demás documentos facultativos, se halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro, 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 5 de Enero de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagiies. 1 

El Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
y Utensilios de esta Plaza. 
Hace saber: que necesitando adquirir impresos y 

libros para las atenciones de las Factorías de Sub
sistencias y Utensilios de este distrito, se convoca á 
una pública licitación que tendrá lugar el dia 19 
del actual á las diez de la mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones y de precios límites que se 
hallan de manifiesto todos los días no feriados en 
dicha Comisaría de Guerra, sita en la calle de Carballo 
núm. 2, donde tendrá lugar también al espresado acto 
de subasta. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta en la 
media hora antes de la anunciada para dicho acto 
é irán extendidas en papel del sello 10.° y con su
jeción al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón de depósito correspondiente, 
importante cincuenta pesos, hecho precisamente en la 
Caja de Depósitos de Manila. Además deberá acredi
tar el proponente su capacidad legal para contratar, 
con arreglo á la condición sexta del pliego para este 
servicio. 

Manila, 7 de Enero de 1891.—Juan G. Rodríguez. 

MODELO DE P R O P O S I C I O N . 

Don N . N . vecino de habitante en la calle de 
núm enterado del anuncio, pliego de con

diciones y precios límites para contratar la adq nsi-
cion de los impresos y libros necesarios para la 
contabilidad de las Factorías del Archipiélago, se com
promete á tomar á su cargo el expresado servicio 
(por el precio límite señalado ó con una ba'ia de un 
tanto por ciento del precio límite señalado} 

Y para que sea válida esta proposición; se acom
paña el talón de depósito correspondientf 

Fecha y firma del propoi ente. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

pital, un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin dueño 
conocido en el barrio de Pangjayaan, compí'ehension 
de Taysan, se anuncia al público, para que en el 
término de 30 días, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno el que se considera dueño de 
dicho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia que si pasado dicho plazo, 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 5 de Enero de 1891.—Moriano. 

REAL HOSPICIO DE SAN JOSE. 
Acordado por la Junta Directiva de este Estable

cimiento benéfico, proceder á las obras de repara
ción del mismo, así como á la construcción de un 
lavadero y una despensa, se convoca á cuantas 
personas deséen encargarse por contrata de dichas 
obras, para que, en el término de ocho dias, á partir 
del de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
presenten sus proposiciones en la Dirección del Real 
Hospicio, donde estarán expuestos los planos y pliego 
de condiciones, sujetándose los licitadores al siguiente: 

Modelo de proposición. 

D se compromete á ejecutar las 
obras proyectadas en el Real Hospicio de San José, 
con extricta sujeción al pliego de condiciones facul
tativas y administrativas, con la rebaja de (un tanto 
p § ) al tipo señalado. 

(fecha y firma). 
Manila, 7 de Enero de 1891.=E1 Secretario, Ma

nuel M.a Rincón. 
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INSPECCION GENERAL DE MINAS 
DE FILIPINAS, 

Con arreglo al art. 76 del Reglamento del Ramo 
y á las Instrucciones dictadas por el Gobierno Ge
neral de estas Islas con fecha 28 de Octubre último, 
se procederá, eu lus dias 10 y siguientes del mes de 
Febrero próximo, á ejecutar las visitas de inspección 
á las minas de carbón del Distrito provincial de Cebú 
que abajo se expresan. 

Minas. 

Magallanes. 
Cebuana. 
Nuevo Langreo. 
Portiella. 
La Mesiiza. 

Término. 

Danao. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Concesionarios. 

Soc. Nuev 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

ergreo 

Manila, 8 de Enero de 1891.—El Inspector genera!, 
Abella. 

En cumplimiento del final del art. 31 del Real De
creto de Minería y 53 de su Reglamento, se proce
den k ejecutar en los dias que abajo se señalan, los 
reconocimientos facultativos y, si procediese, las de
marcaciones de los registros mineros del Distrito pro
vincial de Cebú que se expresan á continuación. 

Nombre 
de los registros Mineral. 

Coto Angeles 
(núm. 17). . 

San Juliam 
(núm. 18). . j 

Josefa (nú-)Tf, 
mero 20). ,>ia-

Carbón. . 

id, . 

Casilda {nú-J 
mero 21) Id. 
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Paraje. 

Tugonon . 

Mantija,. 

Clins. 

Tcrmiiio. 
Dias de las 

operaciones 
Minas 

colindantes 

«Danao y/27 de Ene-íMinas de la 
\ Compos-) ro en ade-i Soc Nueva 
(lela. .( lante. . j Langreo 

m de Fe-> 

Gaiupacan 

Nana, 

d. 

brero id. 
idan. J 
19id.id.id. 

Ninguna. 

Id. 

Manila, 8 de Enero de 1891.—El Inspector general, 
Abella. 

. 5 
C3 ® o o o o o ^ o o o o o o o 

G V ( X ) L O O ^ > — « v f C ^ O O L O O 
l O t O O í l O r-H C 0 l O LO O ^ l O O^í O í ( N (NCÍC^^H 

I 
p 
o 

o 

§2 

3 «3 

«03 
•p « OÍ c o -ÍÜ OÍ a o 

O O O O O Í 2 C O O O O O O Í C O 
O * 0 0 LO o 
1Q l O O í LO >—l 
O í O í O í 

-T O í GO l O O 
C 0 l O O í LO 

O í O í O í r - ( 

C3 JO 
-tí fl 
C3 fl O 
^ (B I ) 

W Q 

s 

A A Ji! 
03 n3 

S s 

ro o . ; " © Z i 

. 3 - o 
Z 

^3 . 
SO N OOOOOÍOOOOOOOOÍCO 6 D 0 3 

O Í O O L O O - ^ - ^ ^ O Í O O L O O OÍ S-LO LO O í LO -̂H COLOLOOÍLO «3 ? 
O í O í O í O í O í O í '-H 

s i 
cg es 
cii.2 

&-< -o 
50 ^ 

3 M p M h3 
. . SO? 

< 

c 
!z¡ 

o O 

•g 
• p J p 

« g C3 
r - ^ ^5 
03 <D 

-a _a 
13 'SJ) 03 
en " co 
S3 03 CS 

> -ti 

. p g p 
03 .2 13 

' P . . 50 

ra 1H 3 fr^ 03 

'§.-2 6o3.2 

O 03 

. . . f-< 

03 03 O 

ri a 
CS 

03 03 

a -a 

p c 
^03 0) •'• ?S v 

O s-| O 
'p 03 tp -a 
O co O 

TÍ 

03 " 

S 
cS c6 
P t 3 
P 03 

^ 03 
co "O 

•T-! 50 

o o 

s p 
0 0 r-< 

£W 

.2 o 

O t-i 
• r H 

i G P 
03 • «-i 

nO fe 

O 57 

03 vQJ 
r p co 

cS 

O ta 
cS 

O 
O S 
0 O 

M 
50 

< 

< 

Q 
«2 
O 
H 
i—< 

o 

w 

Q 
Q 
<1 
< 

CQ 
<! 
>—< 

i—i 

&3 
P 
co 
O 

tí 

>—i 

O 
H 
O 

< 
tí 
w 
O 

Q 

tí 
H 

Q 

O 
i—i 
O 
tí 
co 
i—< 

-o -o «3 . 

coco .OI OSO 

t~-1— * 
eo o o :o 

1Í3 LO iO 
0OCO O i O C ~ , 
IT* C~C9 — I 

Oi J> 00 ^ — 
to ^> 

t - co -̂ r 10 
co c - o -
Tí —t ce 1 CO 

1^1 
l í i l í? íO I Í5 I "* 1 

SAisS^ 1S 1 ü 33 t-

CDCO C0 33 ^ 
Oí 'O CD q> -t< CO !2 co 
Uí en c - 'O CÍ 
00 r— 
CO CO ^ —3 

íS © g Í3.2 
a CQ a -2 
o5 © O ui 

l > a 2 Z > - a . 

3 
o 
"5 
l 
5 

o 

o 

O 
03 

•« 

0 

I 

co 
Oí * 

1 0 

00 

co 

g 
S ^ 3 

C3 ÍSi fe; 

0 0 
K a 

Í P 

5S ^ ^ 

311 
^ ^ ¡ ^ 

^ ^ t ó 

ü co 5-
^ O 

K 
tí 

OO-^r—«C^COCO't4 C"» 
O O C O C O ^ O O - a - C - O 

oo irt -̂JI o 

10 lO E~ o S 

o o o 

O ^ —' o CO CO «J* 
? < C ' C - c o w 2 2 5 ! í ^ 
•!j< C") OO IQ l£3 CO O 

a g s q e o s 

^ © a " 2 © a.S 

.2 ce! C S - ^ - j 

82 
o© © 

© 

3-S 

SO .3 

© © 

© 

05 i j 
© 3 
2 2 o cq 

© ^3 
> © 
O - O 

CO T? 
© m 

S 

=> 



Gaceta de Manila.—Núm. 12 12 Enero de 1891. 55 

o 
ü 

S 
o 

5 

a 
o 

85 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
¿el suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel pública de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresi >n descendente de pfs. 0*09 de 
peso por cada ración diaria, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 132, correspon
diente al dia 9 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm, 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la suba!-
terna de dicha provincia, el dia 17 del corriente m^s, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Enero de 1891.—Abrabam García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriend» del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Leyte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 6196 pesos, 50 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 197, correspondiente al dia 20 de Julio 
del año último. El acto tendrá lugar ante la Ju ¡ta 
de Almonedas de la expresada Dir ccion que se reu
nirá en la casa núm, 1 de la calle del Arzobispo 
esquina k la plasa de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo veni iero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.=Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3982 pesos, 50 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 158, correspondiente al dia 
5 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedes de la espresada Di 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero, á la3 diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en pap-d del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
ía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.6 grupo de esta provincia da Manila, 
tajo el tipo en progresión ascendente de 787 pe 
sos, íJ4 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 120, correspondiente 
al dia 28 de Octubre de 1888. El acto tendrá lu 
gar ante a Junta de Almonedas de la exprésala 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Enero 
próximo venidero, á las diez en punto de su ma
cana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre-
feiltar sus proposiciones extendidas e i papel del se-
^0 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 
^ Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

.Por disposición de la Dirección general de Admi-
^stracion Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
y arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
k re^e^ ^ Primer grupo de la provincia de Tar-

c, bajo el tipo en progredon ascendente de 1154 
pasos, 76 céntimos anuales, y con entera y estricta 

jecion al pliego de condiciones oublicado en la 
w j t a de esU Capital, núm. 120, correspondiente 
l *1* 28 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lu-
j?r ante la Junta de Almonedas de la expresada 
cali CC¡q0n' ^ 39 reimir¿l ea Ia casa núm- 1 te la 16 del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones 

(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
desden optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, él documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.° grupo de la provincia de 
llocos Sur, bajo el tipo en progresiou ascendente 
de 2272 pesos, 73 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condicion^s publicado 
en la Gaceta de Manila, núm. 133, correspondiente 
al 15 de Mayo del año actual. El acto tendrá l a 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm, l de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subilierna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía c rrespondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 927 pesos, 45 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 158, 
correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina k la 
plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
27 de Enero próximo venidero, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dircíccion general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública e l ' 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provinca de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1035 pesos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con-
d cienes publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 132, correspondiente al dia 14 de Mayo ú l 
timo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de 1 expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciulad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
del año próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando pre •¡sámente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascend-nte de 19i peso*, 87 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 142, correspondiente al dia 19 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc'a 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistracion Civil, se sacará á nusva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 451 pesos, 62 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 

pliego de condicionos publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 153, correípondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar an'e la Junta 
de Almonedas de la expresada Di rece! m que se reu
nirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones ([utramuros de esta 
Ciudad), y en la subilterna de dichi provincia, el 
¿ia 27 de Enero del año próximo venide o á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen opt ir á l a 
subasta podrán presentar sus proposiciones ext mdidas 
en papel del sello 10 °, acompañando precisam nte por 
separado, el do omento de gar antía corre.spondiente. 

Manilla, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Gareía-
G ¡rda . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi!, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia d Zambales, baj© 
el t i -o en progresión ascendente de 463 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 136, corre>?pondiente al dia 18 de Maya 
del nño actual. E l acto tendrá lu^ar ante la Junta 
de Almonedas de la expresa a Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moñones (Intramuros d i esta 
Ciudad), y en la subal erna de dieba provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán preáentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañanio precisament í por 
separado, el'documento de garantía correspondiente» 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Is
las Batanes, bajo el tipo en progresión descendente 
de pf.-í. 07 4[8 por cada ración diada, y con entera y 
extri -ta sujeción al pliego de condiciones publicado ea 
la Gaceta de esta Capital núm. 155, correspondiente 
al dia 6 de Junio del año actúa!. El acto tendrá lugar 
ante la Jun ta de Almonedas de la expresada Direccioa 
que se reunirá en la casa n." 1 de la cai l ; del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Febrero del año próximo venidero á las diez en. 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición le la Dirección general de Admi
nistración C vi l , se sacará á nueva subasta pública e£ 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la proviu na de Lüguna, 
bajo el tipo en progresión descendente de siete céntimos 
siete octavos de peso por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 27, corres
pondiente al dia 27 de Julio del año actual. E i 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá ea la casa 
núm. I de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad,), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez ea punto de su. 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podráa 
presentar sus proposiciones extendidas ea papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado,, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Bataan, b^joel tipo en progre
sión ascendente de 419 pesos, 58 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta d i esta Capital núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, 
coa las modificacioaes iatroducidas ea dicho pliego, 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del ano 
próximo pagado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto tendrá lug»r ante la Juuta 
de Almonedas d e a expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 a*.lacalle del Arzobispo, e squ inaá la 
plaza de Moñones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
sudaiterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Lo» que 
deséen optar á la subista podrán presentar sus proposi-
cioaes exteadidas ea papel del sello 10.°, acompañaad» 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García. 
García. 
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Por disposicioQ de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nneva snfeasta pública el 
arriendo del impuesto de carrnajes, carros y caballos 
de la provincia de Cápiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 459' pesos anuales, y con entera y ex-
tricta sn ecion al pliego de condiciones publicado en 
la Gaeeia de esta Capital núm. 129, correspondiente 
al dia 11 de Mayo del año actual. El acto tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa número I de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán preáentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
¿garantía correspondiente. 

Manila. 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
tSareík. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er giupo de la provincia de Balangas, bajo 
«1 tipo en progresión ascendente de pfs. 3204 45 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
de esta Capital núm. 88, correspondiente al dia 29 
de Marzo último. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. I de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia^ el dia 27 de Enero del año próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
Garantía correspondiente. 

Manila, 2? de Diciembre de 1890.= Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 3246 pesos con 48 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gace.ta de esta Capital número 
138, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de !a expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
aúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
-de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Ene
ro próximo venidero, a las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
•el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 913'i50 anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 146, correspondiente «1 dia 23 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pinza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán present-ir sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre dep890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
iracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
grupo de esta provincia de Manila, bajo el tipo en 
prcgresion ascendente de 545 pesos, 13 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 161, 
correspondiente al dia H de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunir* en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzopispo, esquina á la plaza de Moriones 
(intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta podrá presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 
5.0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 262 pesos, 44 céntimos anua

les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de i«90.-Abraham Gar 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 319 pesos, 95 céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 158, correspondiente al dia 5 de. Dicipmbre de 
1^88. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1458 anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital número 
161, correspondiente al dia 8 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
gar tía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se celebrará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo de llocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 4283 pesos, 10 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta deesti Capital 
núm. 138, correspondiente al dia 20 de Mayo último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus p re
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2,o grupo da la provincia de Tarl.-c, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1976 pesos, 40 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm, 160, 
correspond'ente al dia 7 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el día 27 de Enero del año próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición do la Dirección general de Admiais-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del quinto grupo de la provincia |de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs 454 41 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero del año próximo pa
sado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 

próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar su& 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom» 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C vil , se sacará á nneva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 253'13 anuales, y 
con e tera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publirado en la Gaceta de esta Capital número 
119, correspondieijte al dia 27 de Octubre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa' 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
bíjlterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseca optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.6, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondi nte. 

Manila, 29 de Diciembre del890.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA TÜÑTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Enero del año próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sâ  
Ion de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de las obras de conitrucciou dê  
una caseta para alojamiento de la fuerza de Carabi
neros que presta sus serv cios en la bahía de esta 
pesos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 114 de fecha 22 de Octubre último. 

La hora para la subdsta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Abraham García-
García. 

Providencias judiciales. 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia ert 

propiedad, de esta provincia, que de estar en pleno ejorci' 
ció de sus funciones, yo el presente Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Bernabé Fernando, indio, casado, natural de Bahuag de esta 
misma, y vecino de San Luis d^ la de Pampanga, y del ba-
rangay nüm. 19, para que por el término de 30 dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta, i 
citada provincia, á contestar los cargos que contra él resultan 
en la causa nüm. 6037 seguida de oficio, bajo ap rcibimiento 
que de no hacerlo, durante dicho término, se sustanciará la 
causa en • su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 8 de Enero de 1891.—Adolfo García ú » 
Castro.—Por mandado de su Sria,, Andrés Alvarez. 

Don A.bdon Vicente González, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de serlo y estar en el ejer-
c'cio de sus funciones, yo el insfrascrito actuario doy te. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al acusado ausente nombrado Sixto, del pueblo de S .luán 
de esta provincia, para que por el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en esto Juz
gado 6 en las cárceles del mismo, á responder del cargo que con
tra él resulta en la causa núm. 12250 que instruyo con
tra el mismo v otro por tentativa de hurto, apercibido 
que de m hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho-
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Enero de 1891.—Abdon V. González. 
—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Andrés Alvarez, Escribano actual del Juzgado de pri
mera instancia de Bulacan. 
Por providencia del fjr. Juez de primera instancia de esti 

misma, recaída en la causa núm. 6066 seguida contra Poli-
carpio ó Pío de la Cruz y otro por estafa é infidelidad en 
la custodia de documentos públicos, se cita, llama y emplaza 
al testigo ausento llamado Antero Gerónimo, sin residencia 
fija, para que durante el término de 9 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de éste, se presente en este-' 
Juzgado á declarar en la mencloaida causa, h ijo apercibimiento 
de que dentro de dicho término, se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo, á 8 de Enero de 1891. 
—Andrés Alvarez. 

Don Andrés Viamonte España, Teniente del Regimiento de: 
Linea Magallanes nüm. 70, y Fiscal de la causa seguida con
tra el soldado Jacinto Dolores Hipólito, por haber desertado. 
Por la presente requisitoria, l am ', cito y emplazo á Ja

cinto Dolores Hipólito, soldado de la tercera Gomp iñla de este-
Regimiento, de 47 años de edad, cuyas señales son las si
guientes: pelo negro, cejas id., color moreno, nariz chata, barba-
poca, boca regular, estatura 1 metro 603 milímetros, par» 
que en el preciso término de 10 dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila», com
parezca en la Guardia de prevención, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de órdeo 
superior, se le sigue con motivo de haber desertado, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. U. el Rey (q. D. g) exhorto y: 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencas eo. 
busca del referido procesado Jacinto Djlores Hipólito, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes, á la Guardia de prevención de este Regí' 
miento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado efl 
diligencia de este dia, 

Manila á 31 de Diciembre de 1890.—Andrés Viamonte. 
_ . -
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